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en Córik 	 Articulo 1.° — Las Leyes obligarán en la Península, o

rol ' Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

'ez (a)Ei 	
pomu lgach5h1, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

le prauell 	 Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

, lado sok, 	
termina 

la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES sQ han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 2 DE MAYO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 ' 	 Trimestre, . • . 21

Seis meses . , . 30 	 Seis meses. , . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . 	 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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MINISTERO DE INDUSTRIA
• Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

de Abríu Circular número 622, por la que se
rmailigil anula la número 618, referente a

los precios de leche condensada,
leche en polvo mantequilla y nata.
Habiendo observado en la publi-

cación de la Circular 618 de ésta
Comisaria General algún error en
los precios de la mantequilla enva-
sada, y al objeto de subsanarlos sin
dividir la citada disposición, se re-
dacta de nuevo integramente en la
forma que sigue:

Fundamento

En virtud de lo dispuesto Por la
Orden de la Presidencia del Gobier-
no de 8 de marzo del año actual
('Boletín Oficial del Estado ' número
71 de 12 de marzo de 1947), en la
que se fijan los nuevos precios en
producción de la leche codensada,
leche en polvo y mantequilla y cum-
p liendo lo ordenado en el artículo
q uinto de la misma, esta Comisaría
G eneral de Abastecimientos estable-
c2 como precios de venta al público
de los productos citados los si-
guientes:

Precios en consumo
LECHE CONDENSADA

Los precios que regirán en toda
Espada serán:
De mayor a detall,.. 4,92 ptas. boteDe venta al público 5,20 •

El primero hará las veces de pre-io oficial, y el segundo no P
odráser au mentado por ningún concepto.

Ambos llevan i ncluido el Impuestode Usos Y Consumos.

Los arbitrios municfpales de des-
tino correrán a cargo de las Cajas
de Compensación provincials.

Presentación de liquidaciones
Los almacenistas, partiendo del

precio sobre vagón o muelle destino
fijados en la citada orden de la pre-
sidencia, y haciendo figurar un bene-
ficio comercial de 0,12 pesetas por
bote de leche, presentarán con ca-
rácter obligatorio para todas las
partidas que reciban liquidaciones
de precio efectivo con arreglo a lo
dispuesto en la Circular número 511
( ' Boletín Oficial del Estado' de 22

de Marzo de 1945).
Las fábricas de leche condensada

empezarán a facturar al precio de
224,70 pesetas la caja de 48 botes, a
partir de la primera orden de sumi-
nistro que reciban de esta Comisaría
General si la misma es de idéntica o
posterior fecha a la de la publicación
de la Orden de la Presidencia en el
<Boletín Oficial del Estado- número
71 de 12 de Marzo de 1947.

Precio a las Intendencias

Como las Intendencias de los
Eiercitos de Tierra, Mar y Aire re-
tiran este artículo al pie de fábrica,
esta Comisaría General ha resuelto,
autorizar un precio especial de pese-

tas 219,18 caja de 48 botes.

Precios al público

LECHE EN POLVO 	 •

Partiendo de los de fábrica seña-
lados en la Orden de la Presidencia
de 8 de Marzo de 1947 (.Boletín
Oficial del Estado . del 12), los pre-
cios de venta al público serán deter-
minados poi: los comerciantes inte-
resados, bajo su propia responsabi-
lidad y con arreglo a lo dispuesto en
la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 6 de Junio de 1943 («Bo-
letín Oficial del Estado . número 128)
pudiendo cargar en concepto de
beneficios, el mayorista, 0'60 pese-
tas por kilogramo, y el detallista,
1'20 por kilogramo.

Precios

MANTEQUILLA

La mantequiila de cualquier clase

de leche se venderá por el fabrican-
te, según dispone la Orden de la
Presidencia de 8' de Marzo de 1947

( ' Boletín Oficial del Estado . núme-
ro 71) a 30 pesetas kilogramo neto,
incluidos todos los gastos.

Märgenes comerciales

Los márgenes comerciales de be-
neficio que podrán cargarse son
2'50 pesetas en kilogramo por el al-
macenista y 3'50 pesetas el kilogra-
mo por el detallista.

Precio de la envasada

Cuando dicho producto se presen-
te con envase metálico, los precios
en fábrica dejando constante el valor
del envase serán los guientes:

Pesetas

Lata de 200 gramos 	  6,85
- de 400 - 	  13,30
- de 800 	 	  25,95
- de 2.000 	 	  62,95
- de 4.000 	 	  124,75
- de 6.000 	 	  186,75

Las Juntas Provinciales de precios
formularán la correspondiente pro-
puesta de precio * oficial y consi-
guientemente las oportunas liquida-
ciones de precio efectivo.

Swprecio en fabrica

NATA

Cualquiera que sea la leche de que
esté fabricada, su precio será el de

16 pesetas kilogramo en fábrica.
Quedan anuladas todas las órde-

nes anteriores que se opongan a la
presente disposición.

Madrid 22 de Abril de 1947.—El
Comisario General, losé de Corral
Saiz.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimos Sres. Ministros de In-
dustria, Comercio y Agricultura.

Para conocimiento limos. Sres. Fis-
cal Superior de Tasas y Comisario
de Recursos.

Para cumplimiento: limos. señores
Gobernadores Civiles, Jefes Pro-
vinciales de Abastecimientos y
Transportes.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.663
Precios oficiales para el mes de Mayo

En virtud a lo ordenado por la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, los precios que
regirán en esta Capital y provincia,
durante el próximo mes de Mayo,
son los que a continuación se de-
tallan:

PAN
1. n categoría, 150 gramos, 0'55

pesetas unidad.
2. a categoría, 200 gramos, 0'55

pesetas unidad.
3. categoría, 250 gramos, 0'55

pesetas unidad.
Cupones primas, 350 gramos, 0'80

pesetas unidad.
Mineros, 450 gramos, 1'00 peseta

unidad.
2 raciones de 3.° categoría, 500

gramos, 1'10 pesetas unidad.
3 raciones de 3.a categoria, 750

gramos, 1'65 pesetas unidad.
4 raciones de 3. a categoria, 1.000

gramos, 220 pesetas unidad,
HARINAS CON DESTINO A PANI-

FICA-CION
Los precios a que serán vendidas

las harinas con destino a panificación
para la población civil al pie de fábri-
ca y sin envase, serán los siguientes:

PRIMERA ZONA.-Córdoba, A gui-
lar de la Frontera, Baena, Belalcá-
zar, Belmez, Bujalance, Cabra, La
Carlota, Castro del Río, Fernán-Nú-
ñez, Fuente Obejuna, Hinojosa del
Duque, lznájar, Lucena, Montilla,
Montoro, Palma del Río, Peñarroya
PueblonueVo, Pozoblanco, Priego,
Puente Genil, Rute y Villanueva de
Córdoba.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de ta categoría, 58995 pesetas
quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 2.° categoría, 280'61 pesetas
quintal métrico.
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Delegación Provincial de Trä
DE CORDOBA

Núm. .651
«Industrias de Fabricación de

Para general conocimientoK:
plimiento por parte de las Empr
dedicadas a la fabricación dele;
nes; se hace público que perla
rección General de Trabajo st
dispuesto sea de anlicacióna le,
lada actividad Industrial la Rege
tac:ón Nacional del Trabajo di'

Industria Sideromeialúrgica,
Córdoba a 28 de Abril de

El Delegado de Trabajo, F.Mo
hauer.
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Harina con destino a elaborar pie-
zas de 3. a categoría, 216'57 pesetas
quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de Cupones primas, 230'685 pe-
setas quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de mineros, 224'574 pesetas
quintal métrico.

SEGUNDA ZONA. - Pueblos no
reseñados en la nota anterior.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 1. a categoría, 408'27 pese-
tas Q. m.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 2. a categoría, 298'95 pese-
tas Q. M.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 3. a categoría, 234'91 pese-
tas Q. M.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de Cupones primas, 248'145 pe-
setas Qm.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de mineros, 242'034 pesetas
quintal métrico.

RENDIMIENTOS DE HARINAS -
Los que aplicarán los fabricantes
serán los oficiales siguientes:

Trigos, 94 por 100.
Centeno, 90 por 100.
Maiz, 85 por 100.
Cebada, 65 por 100.
Escaña, 45 por 100.
PAN DE CARTILLAS MAQUILE-

RAS Los industriales panaderos,
mientras exista vigente el actual ra-
cionamiento, cobrarán por todos
conceptos a los productores la can-
tidad de 45'86 o 32'10 pesetas por
cada cien kilogramos de harina ela-
borada, según pertenezcan a la pri-
mera o segunda zona de abasteci-
miento en que se halla dividida esta
provincia y los cuales fueron publi-
cados por esta Junta de Precios en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia número 298 del 14 de Diciembre
de 1946.

RENDIMIENTOS DE HARINAS. -
Los rendimientos mínimos a obtener
en pan serán los siguientes:

En piezas de 130 gramos, 126 ki-
los de pan por 100 de harina.

En piezas de 200 gramos, 128 ki-
los de pan por 100 de harina.

En piezas de 250 gramos 130 kilos
de pan por 100 de harina.

En piezas de 350 gramos, 131 ki-
los de pan por 100 de harina.

En piezas de 430 gramos, 132 ki-
los de pan por 100 de harina.

En piezas de 500 gramos, 133 ki-
los de pan por 100 de harina.

En piezas de 750 gramos 133 kilos
de pan por 100 de harina.

En piezas de 1.000 gramos 134
kilos de pan por 100 de harina.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento,
continuando en vigor las normas por
las que es obligatorio el 'sellado de
las piezas de pan con los precios,
peso de las raciones y nombre de
los industriales.

Córdoba 30 de Abril de 1947.-
El Goberriador Civil Presidente, Al-
fonso Orti Meléndez-Valdés.

Núm. 1.664
De conformidad con cuanto pres-

cribe la Circular 511 de la Comisaría

General de Abastecimientos y Trans-
portes, los precios que regirán en
esta capital y provincia durante el
próximo mes de Mayo para los ar-
tículos que se detallan, serán los que
a continuación se indican:

Pesetas

Aceite de oliva 	
Kilo

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos 	 5'924

Precio de venta al pú-
blico, litro. 	  5'60

Alfalfa en verde
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'32
Alfalfa (Paja de)

Precio de venta por almace-
nista a ganadero 	  060

Alfalfa (heno de)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'77

Algarrobas mondadas
Precio oficial de mayor a detall

incluido redondeo 	  2'70
Precio de venta al público 	  3'00

Alpiste
Precio de venta por almace-

nista a ganadero.... 	  1'439
Alubias

Precio oficial de mayor a detall
incluido redondeo 	  5'60

Precio de venta al público 	  6'00

Arroz blanco corriente
Precio oficial de mayor a detall

incluido rendondeo 	  255
Precio de venta al público 	  2'80

Arroz blanco especial
Precio oficial de mayor a detall

incluido redondeo 	  4'25
Precio de venta al público 	  450

AZUCAR
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos 	  6'25
Precio de venta al público 	  6'50

Bacalao

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo 	  4'60

Precio de venta al público 	  5'00
Café

Precio de venta de torrefactor
a detallista.. 	 	 31'28

Precio de venta al público 	  35'50

CARBONES VEGETALES
(Precios mäximos)

De 1. a clase
Precio de venta al público... 0'79

De 2.a clase
Precio de venta al público... 0'61

Cisco
Precio de venta al público... 0'49

Picón
Precio de venta al público 	 0<43

Cebada
Precio por almacenista, sobre

fábrica molturadora 	  1234

Chocolate
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeb .. 	  9'50
Precio de venta al público... 10'00

Garbanzos

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo 	  4'35

Precio de venta al público:- 4'75

Garbanzos 4. a partidos (pienso)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  1'574
Garbanzos negros (pienso)

Precio de venta por alma-
cenista a ganadero 	  0'98

Guisantes
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo 	  1'85
Precio de venta al público 	  2'25

Habas secas enteras
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo 	  2'66
Precio de venta al público 	  3'00

Jabón común
Precio oficial de mayor a

detall incluido redondeo 	  4'10
Precio de venta al público 	  4'50

Legumbres mondadas
Precio oficial de mayor a de- .

tall incluido redondeo 	  2'659
Precio de venta al público 	  3'00

Lentejas
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo 	  4'10
Precio de venta al público 	  4'50

Leche de Vaca

Capital y pueblos de más de
15.000 habitantes. - Al pú-
blico (litro) 	  1,90

Resto de la provincia (litro) 	  1'70
Leche condensada

Precio oficial de mayor a de-,
tall incluido redondeo (bote). 4'92

Precio de venta al público (bote) 5'20
LEÑAS (Precios máximos):

De t a clase
Precio de venta al público 	  0'35

De 2. a clase
Precio de venta al público 	  013

Manteca de cerdo en rama

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos 	  13'20

Precio de venta al público 	  14'00
Manteca de cerdo fundida

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos 	  15'45

Precio de venta al público 	  17'00
Pasta de sopa

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos 	  4'60

Precio de venta al público 	  5'00
Patatas

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos 	  1'215

Precio de venta al público... , 1'30
Pulpa de remolacha

Precio de venta pur almace-
nista a ganadero 	 	 0'532

Purés
Preoio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo.. .. 	 2'674
Precio de venta al público.... 3'00

Restos de limpia
Precio de venta por fabricante

a ganadero 	  051
Salvados

Precio de venta por fabricante
a ganadero 	  0'61
NOTA: En los dos últimos precios

se halla incluido el canon de TRES
pesetas por Qm. a pagar por los
fabricantes al S. N. T.

Tocino

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo 	  13'70

Precio de venta Veza
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Núm. 1.654
Préstamos de Nupcialidad

La distribución de tos PréSill

de Nupcialidad establecidos pa!

Estado por Decreto de 22 de FAto
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Fecha de 
la celebración del matrimo-

nio y se aamnrometan a renunciar a

Yc.cupación 
laboral a no tener otra

v al o análoga en tanto su es-

)0s0 n° 
se halle en situación de paro

:forzoso o incapacitado para el trabajo.

2.4 Los requisitos que se exigen

)ara tomar parte en este Concurso

ien los siguientes
a) Que ambos contrayentes sean

;olleros.
13) Que en la fecha de la cere-

gación del matrimonio tengan , me-

los de 30 años de edad los varones

1 de 25 las mujeres.
Si se trata de ex-combatientes o

,xcautivos, estos límites se amplían

hasta 40 años para quien, ostente tal

earäeter y 35 para su futura cónyuge;

calándos e de solicitante mujer, el
Miro cónyuge podrá alcanzar tam-

bién la edad de 40 años.

c) Que el ingreso total por todos
conceptos de las futuros cónyuges sea

aferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en

sta provincia después de casados.
3.e Las instancias se extenderán

n los modelos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Familia-
es y las C. N. S. Locales y deberán

presentarse en la Denegación Provin-

ial del Instituto Nacional de Previ-
sión, sita en la calle de Gondomar
hiero 12, hasta el día 31 de Mayo
°Mente, antes de las trece horas.
4.4 En igualdad de circunstancias,

endrán preferencia para obtener l'os
iréstamos:
a) Quienes tengan a su cargo pa-

tres sexagenarios sin recursos, y pre-
ferentemente •si éstos no fuesen bene-
ficiarios del Régimen de Subsidio de
fejez.
b) Las mujeres cuyo puesto de tra-

bajo, al quedar vacante; pueda ser
cupado por varón.
c) Los que amparen en el nuevo

ogar a familiares hasta el segundo
rado que se hallasen impedidos pa-
el trabajo, careciesen de recursos

no percibieren subsidio ni renta de
ingún género.
d) Los que acojan a hermanos

ienores de 14 años.
e) Los que ostenten el título de

ex-combatiente o ex-cautivo.
5. 0 Estos préstamos no devenga-

an interés y su amortización 'se ha-
rá mediante entregas mensuales a la
:aja Naciona, de 25 o 50 pesetas,
egún la cuantía del préstamo conce-
lido. Los préstamos disfrutarán de
na bon ificación del 25 por 100 del

saldo pendiente por cada hijo naci-
do del matri monio, siempre que con-
intien vivos los anteriores.

6.3 N i mporte del préstamo debe-á des tinarse por los prestatarios a la
onstitución del hogar famidiar y al pa-

go de lOs pactos del casamiento, con-servando a disposición de la Caja Na-
ciona l !a justificación de su inversión

Córdoba 1. 0 de Mayo de 1947. -
'.1Delegado Provincial,
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Enseñanza no oficial no colegiada (Libre)
Curso de 1946 a 1947

Núm. 1.652

CONVOCATORIA DE JUNIO

De conformidad con lo dispuesto
en la Ley de 16 de Diciembre de
1942 y Orden Ministerial de 11 de
Marzo de 1943, los alumnos que
hayan realizado sus estudios previa-
mente y deseen rendir pruebas de
suficencia de conjunto- de curso en
este Instituto, en el mes de Junio ve-
nidero, deberán formalizar sus ma-
trículas durante los días I.° al 31 de
Mayo próximo, en la Secretaría de
este Instituto en horas hábiles de
oficina.

La inscripción de matrículas se
verificará por cursos completos y
para ello rellenarán los aspirantes un
impreso que les será facilitado en la
Portería del Institulo, abonando por
cada curso: 60 pesetas en papel de
pagos al Estado; 60 pesetas en me-
tálico, una póliza de 1`50 pesetas,
otra de 3 pesetas y cinco timbres
móviles de 0'25 pesetas. Si fuesen
hembras abonarán, además, cinco
pesetas en metálico por derechos de
examen de Enseñanzas del Hogar.

Respecto a la edad de los aspiran
tes, deberá tenerse en cuenta lo
establecido en el artículo 1.0 del
Decreto de 26 de septiembre de 1941;
esto es, los aspirantes a matrícula de
Ingreso y primer año deberán acre-
ditar cumplir o haber cumplido den-
tro del año actual diez años de edad
los de segando once, los de tercero
doce, los de cuarto trece, los de
quinto catorce, los de sexto quince
y los de séptimo diez seis.

Los alumnos que se acojan a los
beneficios de la Ley mencionada al
principio no podrán s'imultanear
dentro de un mismo curso académi-
co la Enseñanza libre con el régimen
de dispensa de escolaridad.

No podrán matricularse por ense-
ñanza libre los alumnos que en el
presente curso académico lo estén
por enseñanza oficial, colegiada o
particular con Licenciados.

Los que hayan hecho estudios en
otros Institutos presentarán el talón
o resguardo acreditativo de haber
solicitado el traslado de su expe-
diente del Instituto de procedencia a
éste.

Al formalizar la matrícula entrega-
rán los interesados su Libro de Ca-
lificación escolar, sin cuyo requisito
no se le admitirá el pago de los de-
rechos correspondientes.

Las pruebas de suficiencia se ve-
rificarán en el mes de junio, en los
días que oportunamente se anun-
ciarán.

Lo que de orden del Ilmo. señor
Director de este Instituto se hace
público para general conocimiento.

Córdoba 28 de Abril de 1947.—El
Secretario, José María Rey.- Visto
Bueno: El Director, firma . ilegible.

Convocatoria de Junio • Curso de 1946 a 1947

Núm. 1.653

MATRICULA DE INGRESO
A fin de dar cumplimiento a lo

dispuesto en las Ordenes del Minis-
terio de Educación Nacional de 26
de Octubre de 1938 y 21_ de Agosto
de 1943, durante todo el mes de Ma-
ya próximo quedará abierta en la
Secretaría de este Instituto, y en ho-
ras hábiles de oficina, la matrícula
de ingreso.

Podrán solicitarlo aquellos alum-
nos que tengan cumplidos los diez
años de edad o lo cumplan dentro
del año actual.

Los documentos que tienen que
entregar los aspirantes son:

Instancia dirigida al Iltmo. Sr. Di-
rector de este Instituto, extendida en
impreso que podrán adquirir en la
portería en la que harán constar si
desean hacer el examen en el Insti-
tuto o ea algún Colegio legalmente
reconocido.

Partida de nacimiento del Registro
Civil, legalizada si fuese de otra
provincia.

Certificado médico de estar reva-
cunado y no padecer enfermedad
infecto-contagiosa, extendido en pa-
pel oficial del Colegio médico y
reintegrado con póliza de 3 pesetas.

Cinco pesetas en papel de pagn
al Estado.

Diez pesetas en metálico.
Una póliza de tres pesetas y tres

timbres móviles de 0'25 pesetas.
Al formalizar la matrícula los as-

pirantes deberán proveerse del Li-
bro de Calificación escolar para lo
cual rellenarán un impreso que les
será facilitado en la portería, acom-
pañando a dicho impreso una foto-
grafía tamaño carnet, doce pesetas
en metálico, un timbre movil de 0'25
pesetas y otro de 0'15.

Los examenes de Ingreso tendrán
lugar en el mes de Junio en los días
que oportunamente se anunciarán.

Lo que de orden del Iltmo. Sr. Di-
rector se hace público para general
conocimientó.

Córdoba 28 de Abril de 1947. -
El Secretario, José M. a Rey. - Visto
Bueno: El Director, Firma ilegible.

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 1.656

Escarabajo de la patata
Aparecidos algunos focos de 4 Es-

carabajos de la patata. en distintos
términos de la provincia, esta Jefa-

Aura hace saber a los Ayuntamientos,
Asociaciones agrícolas y cultivado-
res en general, la obligación en que
se encuentran de denunciar la pre-
sencia del insecto tan pronto hiciera
su aparición.

Las Juntas locales de Información
Agrícola y Plagas del Campo, en
armonía con lo que preceptúa la
Orden Ministerial.de 11 de Mayo de
1944 (B. O. del Estado de 15 del
mismo mes) establecerán servicios
de vigilancia local, comunicando a
esta Jefatura semanalmente sus re-

sultados. 	 •

En las pequeñas extensiones in-
vadidas, los cultivadores procede-
rán inmediatamente a la aparición
del insecto, a la recogida a mano,
aplastando los huevos, larvas y adul-
tos. Esta operación debe efectuarse
linea por linea del patatar y planta
por planta, repitiéndola a ser posible
cada dos días.

En extensiones mayores, se lucha-
rá contra el insecto por medio de
pulverizaciones de las plantas con
suspensiones de •Arseniatos de plo-
mo o calcio o modernos insecticidas
de la serie D. D. T. (Gesarol, Zeltia,
Detano ect.).

Los cultivadores que posean a pa-
ratos pulverizadores, pueden solici-
tar de las respectivasiuntas locales
de Plagas del Campo, los insectici-
das que precisen.

La falta o negligencia de lo que
preceptúa esta Circular. será sancio-
nada por esta Jefatura, de acuerdo
con el Decretó de 4 de Febrero de
1929, sin perjuicio de las sanciones
que el Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de la provincia aplique, conforme
a los artículos 2.° y 5.° de la ley de
Plagas del Campo de 21 de Mayo de
1,908.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 30 de Abril de 1947. - El
Ingeniero Jefe, Luis Merino.

Ay untam lentos
CORDOBA

Núm. 1.130

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excelentisimo Ayuntamiento
Pleno de esta capital en las sesio-
nes celebradas por el mismo duran-
te el segundo semestre de 1946.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del 29

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Luna Fernández
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al 10 de Junio pró-
ximo pasado.

Fijar en tres las sesiones a celebrar
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno
durante el actual período trimestral.

Realizar gestiones cerca del Banco
de Crédito Local para que dicha Enti-
dad aumente el crédito que la Corpo-
ración Municipal precisa para llevar a
efecto todos los proyectos que figuran
en el Presupuesto extraordinario
aprobado por el Concejo Pleno en 25
de Junio de 1945; que por las Oficinas
Técnicas municipales se emita dictá-
men sobre las diferentes cuestiones
que plantea dicho Presupuesto, y
aprobar una moción de la Alcaldía en
relación con el susodicho Presupuesto
extraordinario para la ejecución de
obras y realización de servicios.

Aprobar ei Reglamento de los Ser-
vicios Farmacéuticos municipales y
la moción del señor Teniente de Al-
calde, Delegado del Ramo, explicati-
va de las características y modifica-
ciones que contiene aquél.

Aprobar una moción del señor Te-
niente de Alcalde, Delegado de Bene-

1 ficencia sometiendo a conocimiento
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del Concejo el proyecto deReglamen-
to del nuevo Hospital Quirúrgico Mu-
nicipal y la tarifa de precios que será
aplicada por estancias e intervencio-
nes a los enfermos hospitalizados.

Modificar delerrninados artículos
del Reglamento general del Cuerpo
de Bomberos en la forma que se ex-
pone en una moción •del señor Te-
niente de Alcalde, Delegado de Per-
sonal.

Aprobar el expediente relativo a la
habilitación de varios créditos extra-
ordinarios y suplementos de otros,
dentro del Presupuesto ordinario vi-
gente, cuya necesidad y urgencia se
justifica según la moción que se
acompaña del señor Alcalde Presi-
dente.

Aprobar varios decretos de la Al-
caldia relativos a nombramientos y
ceses de personal dependiente de la
Corporación.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno durante el primer se-
mestre del corriente año.

MES DE OCTUBRE
Sesión extraordinaria del día 7

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Luna Fernán-
dez fue aprobada una moción de la
Alcaldía en la que al anunciar la próxi-
ma llegada a Córdoba del Excmo. se-
ñor don José Ibáñez Martín, Ministro
de Educación Nacional, al objeto de
de inaugurar una de las obras que
ha promovido en favor de la ciudad,
propone que con este motivo se le
tributen determinados homenajes co-
mo gratitud de la Ciudad a tan
ilustre personalidad.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 7

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde, don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 29 de Julio.

Imponer la suspesión por treinta
días de empleo y sueldo a un Guardia
municipal por la falta grave cometida
en ocasión de hallarse prestando ser-
vicio.

Aprobar varios decretos de la
Alcaldía relativos a nombramientos y
ceses de personal.

Quedar enterada-de los acuerdos
adoptados por la Comisión municipal
Permanente durante el segundo tri-
mestre del corriente año, a los efec-
tos de la función fiscalizadora que
atribuye al Excmo. Ayuntamiento
Pleno el artículo 105 de la vigente Ley
municipal.

MES DE DICIEMBRE

Sesión extraordinaria del 2

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Luna Fernández
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión respectiva al día 7 de Octubre.

Aprobar una propuesta de la Alcal-
día en la que se propone determina-
dos aumentos de sueldos y otros
emolumentos a varios funcionarios
obreros municipales, al objeto de que
se consigne el Presupuesto ordinario
de gastos para el próximo ejercicio

de 1947 en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artítulo 221 del Decreto
de 25 de Enero de 1946.

Aprobar una moción det lo Alcaldía
en orden a determinar los recargos
municipales con expresión de -su
cuantía que han de establecerse so-
bre las consumiciones e impuestos
del Estado para el próximo ejercicio
económico.

Aprobar una moción del señor Te-
niente de Alcalde, Delegado de Go-
bernación proponiendo que se satis-
fagan los derechos ccirrespondientes
a la Orden de la Medalla que con la
categoría de Comendador le han sido
concedidas recientemente a los se-
ñores Alcalde de la ciudad, Arqui-
tecto municipal, don Victor Escriba-
no y Cronista de Córdoba don José
María Rey Díaz.

Asimismo sufragar los gastos-co
rrespondientes al Título de Comenda-
dor de la Orden del Mérito Civil que
le ha sido conferido al que fue Secre-
tario de esta Corporación don José
Carretero Serrano.

Aprobar el expediente relativo a la
habilitación de varios créditos extra-
ordinarios y suplemento de otros
dentro del Presupuesto ordinario.

Autorizar al Servicio municipal de
Aguas Potables de Córdoba para que
adquiera un grupo Moto—Bomba de
100 hp. con destino a la central ele-
vadora del Brillante.

Quedar enterada de la relación de
los acuerdos adoptados por la Comi-
sión Municipal Permanente en las se-
siones celebradas por la misma du-
rante el tercer trimestre del corriente
año, a los efectos de la función fisca-
lizadora que atribuye al Excmo.
Ayuntamiento Pleno el art. 105 de la
vigente Ley municipal.

Sesión extraordinaria del día 29

Abierta la sesión publica bajo la
Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernandez se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva el día dos del ac-
tual.

Aprobar una moción de la Alcaldia
sobre el establecimiento del recargo
de la décima sobre la Contribución
Urbana e Industrial para el ejercicio
de 1947.

Aprobar una propuesta de la Alcal-
día sobre imposición de exacciones
para el próximo ejercicio de 1947, y
las Ordenanzas fiscales para la apli-
cación de exaciones municipales en
referida anualidad.

Aprobar el Presupuesto municipal
ordinario que ha de regir en el pró-
ximo ejercicio y, asimismo, el Presu-
puesto ordinario especial del Servicio
municipal de Aguas Potables de Cór-
doba.

Finalmente se aprobó el Reglamen-
to por el que se ha de regir el servicio
de la Maternidad municipal.

• • •

El Secretario del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital.
Certifica: que el Excmo. ayunta-

miento pleno, en la sesión ordinaria
celebrada el día 24 de los corrientes
se sirvió aprobar el extracto de los
acuerdos adoptados por el mismo en

las sesiones celebradas durante e
l

segundo semestre del ejercicio de
1.946, acordando al mismo tiempo
que se remita un ejemplar de dicho
documento al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil al objeto de que disponga
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y que otro ejem-
plar se fijase en la tabla de anuncios
de estas Casas Consistoriales de
conformidad con lo que determina el
artículo 65 de la Ley Municipal vigen-
te. -

Córdoba 26 de Marzo de 1.947:—
Firma ilegible.—V.° I3.°: El Alcalde,
A. Luna.

Núm. 1.618
Cementerios

Transcurrido el- plazo de ocupa-
ción de las sepulturas de adultos del"
cuadro denominado San Pío del Ce-
menterio de San Rafael números del
168 al 243 ambos inclusive, se . hace

, público a fin de que los familiares o
personas interesadas que deseen
renovar aquellas, o trasladar los
restos mortales a otra localidad pue-
dan verificarlo en el término de quin-
ce días, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca inserto el pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en el Negociado res-
pectivo de la Secretaría Municipal,
durante las horas laborables.

Córdoba 28 de Abril de 1947. - El
Alcalde, A. Luna.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1.615
El Juez de Instrucción de Montoro y

su partido.
Por medio del presente ruega a

todas las Autoridades, civiles, mili-
tares y agentes de la Policía judicial
de la nación, procedan a la busca
de las caballerías que después se
mencionarán, sustraídas en la Ma-
drugada del 11 del actual de la finca
Las Leonardas término de Villa del
Rio, así como a la captura del autor
o autores del hecho y de ser habi-
dos sean puestos a disposición de
este Juzgado; los últimos en el
arresto municipal de esta ciudad.
Pués así lo iengo acordado en su-
mario 30 de 1947, sobre hurto.

Dado en Montoro a 24 de Abril
de 1947. - F. Rubiales. - El Secreta-
rio, Eduarda Vera.

Señas de las caballerías

De la propiedad de Benito López
García.- Mula 16 años, más de la
marca, castaña oscura bociclara; y
mulo 6 años, más de la marca cas-
taña clara, bociclara.

De la de Angel Valera García. -
Mulo capón 12 años, 1'50 de alzada,
castaño oscuro; y . mula 14 años más
de la marca.

De la de Francisco Segundo Gar-
cía López. - Mula 15 años más de la
marca, negro, lunares blancos en los
costillares; y una burra 1'45 alzada,
5 años, rucia oscura.

De la de Manuela Canales Moya-
no. - Mulo Capón 15 años, 1`48 al-
zada, capa castaña apardada, raza
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De la de José Serrat2°114:

Mulo capón 16 años. más j!
marca negro.

Núm. 1.616

El luez de Instrucción de Mo
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puestos a disposición de este!
do; estos últimos en El Arresto -
nicipal de esta Ciudad. Pues e
tengo acordado en el sumador;
mero 31 de 1947, sobre robo.

Dado en Montoro a 25 deN
1947.-F. Pubiales.- El Sacre.
Eduardo Vera.

Señas
Un macho cabrío de un d'u

gro mocho y
Un borrego de unos cuatro tu

blanco merino de unos diez kilo, 	 E
mos de peso.

LA RAMBLA

Núm. 1.62

Don Rafael Moreno Lucra,
Comarcal de La Rambla.
Por el presente hago saber: 1”

en el juicio verbal dE fallas tiut.
tramita en este Juzgado, con el
mero 450 de 1945 por lesiones
tra Rafael Salido Millán, mayor:
edad y vecino de Castro dele
en ignorado paradero, se he
dado darle vista por tres días&
tasación de costas que 3 conj..,

ción se inserta y requc ride part; .
en el plazo de 5 días a conlardt
publicación del presente en c4.
LETIN OFICIAL de esta prat
se persone en el Depóitoln lunij,e

para extinguir seis días de aria'
menor, a que resulta condena do .

Tasación de costas
Sres. Juez, Fiscal y Surge':

hasta sentencia, 9'00 pesetas.
Los mismos funcicnoarios,

plimiento sentencia, 8' 0

na.

).>

.Aumento 20 por 100n sed, 3'40

Alguacil, cumplimiento 2'.
con aumento 50 por 1 	 6300

ldem, por tres citad( n es, 4%

setas.

an,iie
nos Juzgado, 27'53
Reintegro del espedi5fltiii

Importe total, honorer°

Honorarios Médicos ymal
cura suplido, 80'00.

Total, 115'53. 	
29°ÇDado en La Rambla a

de 1947. Rafael Moreno
cretario, Ricardo Aguilar
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